RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003316, Ent. N° 2704/15)
VISTO: el expediente No. 167754 de 08/07/2013 remitido por la División Secretaría Administrativa de la Intendencia de Rivera, referente a la reiteración de un gasto observado, efectuada en el mes de abril de 2015;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 6022/13 de 08/07/2013 autorizó la contratación de la empresa unipersonal María de Lourdes Rodríguez, a partir del 01/07/2013, por un plazo de 6 meses y un monto mensual $ 15.500 (monto total de $ 93.000). Dicho gasto fue intervenido por la Contadora Delegada el 09/07/2013 y el contrato de fecha 29/07/2013 no previó la posibilidad de prórrogas;
 2) que el Intendente por Decreto Nº 11622/13 de 22/11/2013 autorizó la extensión de la contratación de referencia, por igual plazo y condiciones, hasta el 01/06/2014. El gasto de $ 93.000 fue intervenido por la Contadora Delegada el 07/02/2014;
 3) que posteriormente por Decreto Nº 5321de 02/06/2014 el Intendente dispuso contratar a la referida empresa unipersonal por seis meses más a partir del 01/07/2014. El gasto de $ 93.000 fue observado por la Contadora Delegada por falta de disponibilidad el 21/07/2014 y reiterado por el Sr. Intendente el 06/08/2014;

 4) que el 19/12/2014 el Sr. Intendente por Decreto Nº 14170 autorizó la extensión de la contratación referida por igual plazo y condiciones, estableciendo que el precio se reajustará según el IPC de diciembre 2014. La Contadora Delegada con fecha 09/01/2015 intervino el gasto de $ 100.680 correspondiente $ 16.780 mensuales desde el 01/01/2015 hasta el 30/06/2015;

 5) que el precitado Decreto Nº 14170/2014 fue modificado el 09/02/2015 por Decreto 26/15 que estableció el precio de la contratación en $ 19.645 mensuales desde 01/01/2015 al 30/06/2015. La Contadora Delegada observó el 24/02/2015 el monto de $ 117.870 por contravenir el Artículo 74 del TOCAF por modificarse las bases y condiciones de la contratación original, reiterando el gasto el Sr. Intendente el 15/04/2015;

 6) que el gasto total de todas las contrataciones y renovaciones contractuales sucesivas de la empresa unipersonal de referencia asciende a $ 396.870;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que el fundamento expuesto en la resolución de reiteración no amerita el levantamiento de la observación;
3) que conforme a lo expresado en el Resultando 6) el monto señalado excede el límite establecido para la compra directa común, por lo que hubiera correspondido aplicar los mecanismos previstos en el Artículo 33 del TOCAF y observar la última contratación, fundándose en dicha norma y no en el Artículo 74 de dicho texto ordenado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rivera;
2) Señalar lo expresado en el Considerando 3);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
4) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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